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Auto interlocutorio-admite demanda 

Declarativo verbal de menor cuantía. Restitución de inmueble arrendado.  
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Con las documentales que obran en los archivos 011 a 015, se tiene por subsanada la demanda 

y se procede a su admisión. 

Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda presentada en contra de Ana Orquídea Rincón Meza, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 60.351.074 y José María Arias, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.471.178, 

por Jessica Paola Niño Serrano –ccnº1.090.394.608 a través de la abogada Durvi Dellanire Cáceres 

Contreras. 

Se le ordena notificar a la parte demandada conforme al artículo 8° del decreto 806 de 2020 

remitiendo por correo certificado a la dirección física avenida Gran Colombia número 3E-32 Edificio 

Leidy, Oficina 224 de Cúcuta, copia cotejada de esta providencia, la demanda y sus anexos y los 

documentos de subsanación, corriendo traslado por 20 días conforme al procedimiento verbal fijado en 

el artículo 369 y siguientes del Código General del Proceso. 

Para el decreto de la cautela pedida, se debe prestar caución en los términos del inciso segundo 

del numeral 7º del artículo 384 del c.g.p., asegurando la suma de $20.000.000 

Notifíquese y cúmplase 
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